
República de Chile
Provincia de Linares

DIRECCIÓN DE RR.HH.
PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:
1).- El convenio de cooperación Programa “Recuperación de Barrios, suscrito con fecha 07 de
Marzo de 2022, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
2).- La Resolución Exenta N° 0177 de fecha 15 de Marzo de 2022, emitida por el secretario
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule.-
3).- El Decreto Exento N° 2262 de fecha 18 de Mayo de 2022, que aprueba el convenio antes
aludido.-
4).- El Convenio de transferencia de Recursos para estudio básico Programa Recuperación de
Barrios, celebrado con fecha 29 de Abril de 2022, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
5).- La Resolución Exenta N° 0362, emitida por el Secretario Regional Ministerial (s) de Vivienda y
Urbanismo Región del Maule, don Mauricio Galaz Mangelsdorff.-
6).- El Decreto Exento N° 2306 de fecha 20 de Mayo de 2022, que aprueba el convenio antes
aludido.-
7).- El Decreto Exento N° 3051 de fecha 05 de Julio de 2022, que rectifica el Decreto Exento N°
2306.-
8).- El Convenio de Implementación Fase I, suscrito con fecha 29 de Abril de 2022, entre la
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL.-
9).- La Resolución Exenta N° 0361, emitida por el Secretario Regional Ministerial (s) de Vivienda y
Urbanismo Región del Maule, don Mauricio Galaz Mangelsdorff.-
10).- El Decreto Exento N° 2307 de fecha 20 de Mayo de 2022, que aprueba el convenio antes
aludido.-
11).- El Decreto Exento N° 3131 de fecha 08 de Julio de 2022, que rectifica el Decreto Exento N°
2307.-
12).- La modificación de Convenio de Implementación Fase I Programa de Recuperación de
Barrios en la intervención del Barrio Arrau Mendez suscrita con fecha 09 de Mayo de 2023.-
13).- La Resolución Exenta N° 414 de fecha 24 de Mayo de 2023, emitida por el secretario
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Maule.-
14).- El Decreto Exento N° 3008 de fecha 06 de Junio de 2023 que aprueba la modificación antes
señalada.-
15).- La modificación de Convenio de Implementación Fase I (Incluye Fase II) Programa de
Recuperación de Barrios en la intervención del Barrio Arrau Mendez suscrita con fecha 22 de
Agosto de 2023.-
16).- La Resolución Exenta N° 825 de fecha 31 de Agosto de 2023, emitida por la secretaria
Regional Ministerial (S) de Vivienda y Urbanismo Región del Maule.-
17).- El Decreto Exento N° 4945 de fecha 13 de Septiembre de 2023 que aprueba la modificación
antes señalada.-
18).- El Ordinario N° 17 de fecha 22 de Enero de 2024, mediante el cual se solicita la contratación
de doña ELIZABETH VERONICA MOYA SALGADO, doña DANIELA PAZ ORTIZ LEIVA Y doña DANIELA
PAZ ORTIZ LEIVA.-
19).- El Contrato de Prestación de Servicios a honorarios, suscrito con fecha 24 de Enero de 2024,
entre la Ilustre Municipalidad de Parral y doña ELIZABETH VERONICA MOYA SALGADO.-
20).- El Contrato de Prestación de Servicios a honorarios, suscrito con fecha 24 de Enero de 2024,
entre la Ilustre Municipalidad de Parral y doña DANIELA PAZ ORTIZ LEIVA.-
21).- El Contrato de Prestación de Servicios a honorarios, suscrito con fecha 24 de Enero de 2024,
entre la Ilustre Municipalidad de Parral y don EDUARDO ANTONIO MARDONES INZUNZA.-
22).- La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral,
dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
23).- El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de
2021.-
24).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.-
25).- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula
Retamal Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
26).- El Decreto Exento Siaper N° 170 de fecha 24 de Enero de 2024 que designa como Secretario
Municipal Subrogante a don Francisco Pinochet Romero, Directivo, Grado 6° E.M.S.-
27).- Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-
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DECRETO

1.- APRUÉBESE, los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios suscritos con fecha 24 de Enero de
2024, de las personas que a continuación se indican:

 ELIZABETH VERONICA MOYA SALGADO, RUT N° 18.519.758-1
 DANIELA PAZ ORTIZ LEIVA, RUT N° 16.812.878-9
 EDUARDO ANTONIO MARDONES INZUNZA, RUT N° 19.137.400-2

2.- ESTABLÉSECE, que los presentes contratos regirán a contar del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2024,
ambas fechas inclusive, y/o hasta que sus servicios se consideren necesarios.

3.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto, por los meses de Enero a Abril de 2024, al Ítem
114-05-26-006 “ESTUDIO BASICO RECUPERACION DE BARRIOS, SECTOR ARRAU MENDEZ 2022”, Cuenta
Extrapresupuestaria.-

4.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto, por los meses de Mayo a Diciembre de 2024, al
Ítem 114-05-26-007 “PROGRAMA IMPLEMENTACION RECUPERACION DE BARRIOS SECTOR ARRAU MENDEZ
2022”, Cuenta Extrapresupuestaria.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE

PAULA RETAMAL URRUTIA
FRANCISCO PINOCHET ROMERO ALCALDESA DE LA COMUNA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)

mms
DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección Finanzas (nelson.lopez@parral.cl, Jorge.valverde@gmail.com, alejandro.faundez@parral.cl)
3.- RR. HH.
4.- Interesado (elizamoya93@gmail.com; dani.ortiz.leiva@gmail.com; e.mardones.arq@outlook.es,
javiera.parada@parral.cl)

FUNCIONARIOS RESPONSABLES
DIRECTOR RR. HH. (S) DIRECTORA SECPLAN

KARLA GUZMAN GUZMAN CARLA GOMEZ GARCIA
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